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Presentación del evento Johan Cabrera
Instalación  de la Mesa Pública Roberto Carrillo
Presentación  del ICBF – Video Institucional Johan Cabrera
Centro Zonal  Hipódromo  : Generalidades,  Estructura, Programas, Misión  y Visión  del ICBF Roberto carrillo
Dinámica de integración Alma Lozano – Natali Diaz
Protección Alejandro Camargo 
Como prevenir  la violencia sexual

Ley 1146 de 2007: Prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y  
adolescentes

Alejandro Camargo

Ricardo Jimenez

Ruta de Atención  a niños, niñas  y adolescentes,  victimas de violencia sexual Ricardo Jiménez
Ruta de Actuaciones  proceso Administrativo  de Restablecimiento  de Derechos Ricardo Jiménez
Medidas  de protección  y modalidades  de atención Ricardo Jiménez
Estadísticas  de solicitudes  de restablecimiento  de derecho Roberto Carrillo
Canales  de comunicación ICBF Alejandro Camargo 

Dinámica árbol del saber Alma Lozano - Natali Diaz
Preguntas y respuestas 
Conclusiones  y Evaluación

Cierre



Misión
Trabajar con calidad y transparencia por el desarrollo y la
protección integral de la primera infancia, la niñez, la
adolescencia y el bienestar de las familias colombianas.

Visión
Cambiar el mundo de las nuevas generaciones y sus familias,
siendo referente en estándares de calidad y contribuyendo a la
construcción de una sociedad en paz, próspera y equitativa.



Centro Zonal Hipódromo
Dirección: Calle 26 Carrera 30 esquina Barrio Hipódromo, Soledad

Teléfono: 57(5) 385 30 84 Ext: 506003
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. (Jornada Continua)

Coordinador: Roberto Carlos Carrillo Castro

Responsable de Servicios y Atención: Emilia de Jesús Dovale Gómez

Municipios de influencia Soledad-Malambo
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PROTECCION 



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes                           
CÓMO PREVENIR

ENSEÑE A SU HIJA (O) SOBRE SU 
CUERPO Y EL CUIDADO DE SU 

CUERPO.

Es importante que sus hijos (as)
conozcan su cuerpo, sus partes,
incluyendo sus partes intimas,
llamarlas por su nombre y la
manera correcta de cuidarlo.

ORIENTE A SU HIJO ACERCA DEL 
RESPETO DE SI MISMO Y LOS 

DEMÁS

Sus hijos aprenden a través del
ejemplo, muéstreles respeto por
su cuerpo y enséñele a tenerlo
por el de los demás.

COMUNÍQUESE ADECUADAMENTE CON SU HIJO 
– ESTABLEZCA CONFIANZA



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes                           
CÓMO PREVENIR

• CONOZCA LOS HECHOS

Los padres somos los responsables de
nuestros hijos y somos los que debemos
estar en alerta para evitar que pueda
darse una situación de abuso. Una
tercera parte de las víctimas son
abusados por miembros de su familia y
esto significa que el riesgo principal
proviene de las personas más cercanas.
Los abusadores suelen tratar de
establecer una relación de confianza con
los padres de las víctimas y debemos
tener en cuenta que CUALQUIERA
PUEDE serlo.

• REDUZCA LOS RIESGOS

El abuso infantil ocurre cuando un
adulto está a solas con el niño.
Debemos tratar de conocer a la
persona con quien se queda e
intentar que puedan ser observados
por otras personas. Internet es una
gran puerta de entrada para los
abusadores, debemos supervisar el
uso que puedan hacer nuestros hijos
de la red.



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes                           
COMO PREVENIR

HABLE SOBRE EL TEMA 

Los niños suelen mantener el abuso en
secreto. Los abusadores manipulan y
confunden a los niños para que crean
que la culpa es de ellos o que lo que
están haciendo es algo normal o un
juego, pueden amenazar al niño o
incluso amenazarle con hacer daño a
otras personas de su familia. Hablar con
los niños sobre el abuso, adaptando
nuestro diálogo a su edad puede hacer
que se elimine la barrera del silencio.

MANTÉNGASE ALERTA

Debemos valorar con detenimiento las señales físicas
como irritación, inflamación o sarpullido en los
genitales, infecciones de vías urinarias, etc. y otros
problemas como dolor abdominal o de cabeza fruto de
la ansiedad.

De manera más habitual surgen problemas
emocionales o del comportamiento tales como
retraimiento o depresión, exceso de autoexigencia,
rabia y rebeldía inexplicables, etc.

Un comportamiento y lenguaje abiertamente sexual y
atípico para la edad pueden ser también signos de
alarma.



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes
Violencia Sexual

Ley 1146 de 2007 “La violencia sexual contra niños, niñas
y adolescentes comprende todo acto o comportamiento
de tipo sexual ejercido sobre ellos, utilizando la fuerza o
cualquier forma de coerción física, psicológica o
emocional, aprovechando sus condiciones de
indefensión, desigualdad y las relaciones de poder
existentes entre víctima y agresor”.



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes                           
COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 

LEY 1146 DE 2007
ARTÍCULO 4o. DE LOS ENTES TERRITORIALES.
En los entes territoriales tanto departamentales, como distritales y municipales, se constituirán
bajo la coordinación de las Secretarías de Salud y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a
través de sus Regionales, Comités Interinstitucionales Consultivos para la Prevención de la Violencia
Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, según sea
su competencia.

PARÁGRAFO 1o. En los entes territoriales, el Comité estará integrado además por un representante
del Ministerio Público, una (1) Comisaría de Familia, el Juez de Familia del lugar y en su defecto, el
Juez Municipal o el Juez Promiscuo Municipal. PARÁGRAFO 2o. El Comité rendirá informes
semestrales y presentará propuestas de políticas y programas ante el Subcomité de Infancia y
Familia del Consejo de Política Social correspondiente



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes                           
COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 

LEY 1146 DE 2007

COMITÉ INTERINSTITUCIONAL CONSULTIVO PARA LA PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA SEXUAL Y ATENCION INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES VICTIMAS DE ABUSO SEXUAL 

Articulo 1° Establecido la presente ley la cual tiene por objeto la prevención de
violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes victimas
de abuso sexual.



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes                           
COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 

LEY 1146 DE 2007
ARTÍCULO 5o. FUNCIONES DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL CONSULTIVO PARA LA PREVENCIÓN DE LA
VIOLENCIA SEXUAL Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DEL
ABUSO SEXUAL.
El Comité tendrá las siguientes funciones:
1. Actuar como órgano consultor y asesor, encargado de formular políticas y programas de las

entidades responsables y relacionadas con la prevención de la violencia sexual y la atención
integral del abuso sexual de niños, niñas y adolescentes.

2. 2. Evaluar semestralmente la situación del abuso sexual a niños, niñas y adolescentes, en el
territorio nacional, a fin de realizar un diagnóstico claro del problema.

3. Recomendar la adopción de medidas que permitan la coordinación interinstitucional e
intersectorial, con el fin de garantizar la detección, la prevención de la violencia sexual en todos

los niveles y la atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente.



Protección de Niños, Niñas y Adolescentes                           
Tipos de Violencia Sexual

La violencia sexual se presenta de muchas formas, todas con graves consecuencias. Por eso es importante que
reconozcamos sus diferentes manifestaciones:

Abuso sexual: El niño, niña o adolescente es tocado (a), acariciado (a) o besado (a) indebidamente o involucra
aprovechamiento por la edad, condición de discapacidad o incapacidad preexistente.

Violación o asalto sexual: Acceso carnal violento (el victimario (a) utiliza la violencia física, fuerza o amenaza).

Explotación sexual: El niño, niña o adolescente es utilizado con fines sexuales por otra persona, recibiendo la
víctima o un tercero (a) pago en dinero o especie.

Trata con fines de explotación sexual: El niño, niña o adolescente es desarraigado(a) del lugar donde vive y
explotado (a) sexualmente.

Violencia sexual en conflicto armado: Actos de violencia sexual que se cometen contra niños, niñas y
adolescentes en el marco del conflicto armado.



Mesa publica Centro Zonal Hipódromo 



RUTA DE ATENCION PROCESO 
ADMINISTRATIVO 

DE DERECHOS



Aprobada por Resolución No 1526 de Febrero del

2016  Modificada por Resolución No 7547 de Julio 

de 2016 Etapa 1: Actuaciones del equipo  de 
atención al ciudadano  de ICBF

O de quien haga sus veces en  las 
Comisarías de Familia

Etapa 2: Actuaciones de la  Autoridad

Administrativa

• Creación del beneficiario

• Verificación del estado de  

cumplimiento de derechos

• Intervención en Crisis

• Conceptos sobre el estado de  cumplimiento 

de derechos

FASE I. RECEPCIÓN DEL  CASO



Aprobada por Resolución No 1526 de Febrero del

2016  Modificada por Resolución No 7547 de Julio 

de 2016

FASE II. TRAMITE A  SEGUIR

Proceso Administrativo de Restablecimientode
Derechos



Proceso Administrativo de derecho 

1. Apertura del PARD 2. Notificación del auto de  
apertura

3. Trámite de  
conciliación en el  marco 
del PARD

6. Decreto de pruebas 5. Búsqueda de redes  
familiares  yvincula

4. Correr traslado

7. Fijación de fecha y hora  
para celebrar audiencia de  
prácticas de pruebas y fallo

8. Audiencia de 
práctica de  
pruebas y fallo de

restablecimiento de

9. Homologación10. Seguimiento



Son las formas en las que se presta un servicio de protección integral. Se caracterizan por el grupo poblacional de
atención previamente definido, por las condiciones técnicas específicas requeridas para desarrollar el proceso de
atención y cumplir con el objetivo de la Medida de Restablecimiento de Derechos decretada a favor del niño, niña o
adolescente en función de su interés superior.

El ICBF cuenta con las siguientes Modalidades de Atención para el restablecimiento de derechos de los niños, niñas y
adolescentes:

❖En su Medio Familiar

❖Hogar Gestor

❖Medio Familiar Hogar Sustituto: Operador ONG CEDESOCIAL   (vulnerabilidad y 

discapacidad).

❖ Instituciones: Víctor Tamayo, Reencontrarse y HogarSanta Elena.

❖ Atención Especializada: CAIVAS  y CESPA

Modalidad de Atención 



Canales de comunicación  

✓ Pagina web: www.icbf.gov.co

✓ Correo electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co

✓ Línea 141

✓ Tweets a través de @ICBFColombia

✓ Atención presencial en la Sede Regional,Centro   

Zonales

http://www.icbf.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co


DINAMICA ARBOL DEL SABER




